
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  3700 21/08/2002 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
Crefi 2 - 36
 
Designación de directores o consejeros, 
gerentes generales de las entidades financieras 
y representantes responsables de sucursales 
de instituciones extranjeras y de entidades 
financieras del exterior no autorizadas para 
operar en el país. 
____________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que el Directorio de esta Institución adoptó, 
con relación al tema de la referencia, la  resolución cuyo texto se transcribe en anexo. 

 
Los antecedentes que allí se requieren deberán ser dirigidos al Banco Central de la 

República Argentina, Gerencia de Autorizaciones. 
 

En consecuencia quedan reemplazadas, en lo pertinente, las disposiciones dadas a 
conocer mediante Comunicación “A” 2241 y sus complementarias y modificatorias. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

   
 
 

 
                     Daniel R. Mira Castets                                                 José I. Rutman 
                 Gerente de Autorizaciones                                           Gerente Principal de 

                                                                                                    Normas y Autorizaciones                                          
 
 
 
 
CON COPIA A LAS CASAS, AGENCIAS Y CORREDORES DE CAMBIO. 
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1- Reemplazar la Sección 5. del Capítulo I de la Circular CREFI-2 (Comunicación "A" 2241), 
por lo siguiente: 

 
“5.1. Los antecedentes de promotores, fundadores, directores, consejeros, administradores, 

miembros de los consejos de vigilancia, síndicos o gerentes deberán ser presentados 
mediante la remisión de la fórmula de Antecedentes Personales en soporte óptico, 
conforme a lo establecido en la Comunicación “A” 3135, sus modificatorias y comple-
mentarias. 

 
5.2.  Los nuevos directores o consejeros deberán observar las condiciones generales de 

idoneidad y experiencia en la actividad financiera y de inexistencia de inhabilidades, 
detalladas en los puntos 1.1.2. y 1.1.3. de la Sección 1. de este Capítulo. 
 
5.2.1.  Para acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, las entidades financieras 

podrán optar por uno de los siguientes procedimientos:  
 

5.2.1.1. Presentar ante el Banco Central de la República Argentina con una 
antelación de, por lo menos, 60 (sesenta) días de la fecha de 
celebración de la asamblea ordinaria de accionistas o asociados en 
la que se considere la elección de los directores o consejeros, las in-
formaciones contenidas en los puntos 1.2.2.6. y 1.2.2.7. de dicha 
Sección.  

 
La nota de propuesta deberá ser suscripta por el presidente o por 
autoridad competente de la casa matriz según corresponda, con-
forme a las disposiciones de la Comunicación “A” 2910.  

 
5.2.1.2. Designar al director o consejero y presentar la documentación preci-

tada, dentro de los 10 (diez) días de celebrada la pertinente asam-
blea ordinaria de accionistas o asociados, de la reunión de directorio 
en el caso de acefalía o de la fecha en la que se suscriba el decreto 
de designación. 

 
5.2.2. En oportunidad de las presentaciones que se efectúen según las precedentes 

opciones, las entidades también deberán remitir:  
 

5.2.2.1. Estatuto o carta orgánica vigente de la entidad. 
 
5.2.2.2. Acta de la respectiva asamblea de accionistas o asociados, de la 

reunión de directorio u órgano de fiscalización societario que efectú-
en la designación de autoridades, o decreto, según corresponda de 
acuerdo con el procedimiento adoptado. 
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5.2.2.3. Información sobre la existencia o no de comisiones o comités con 
indicación, en su caso, de los nombres y cargos de los integrantes 
de cada uno de ellos.  

 
5.2.2.4. Cuadro que contenga los nombres de los miembros de los dos últi-

mos directorios o consejos de administración de la entidad y la com-
posición del proyectado con las autoridades bajo análisis, ordenados 
en su primera columna por los cargos en orden decreciente. 

 
La documentación a que se refieren los puntos 5.2.2.1. y 5.2.2.2., deberá estar 
certificada por Escribano Público. 

 
Dentro del plazo de 30 (treinta) días de recibidos los antecedentes exigidos, el Direc-
torio del Banco Central de la República Argentina se expedirá en forma expresa sobre 
el particular. A tal efecto, tomará en cuenta la opinión de la respectiva Comisión del 
Directorio, la cual podrá efectuar las consultas que estime convenientes. No obstante, 
dicho plazo podrá ser extendido si mediaren circunstancias que impidieran adoptar 
decisión. 

 
Para las entidades financieras constituidas como cooperativas cuyos estatutos pre-
vean la constitución de un comité ejecutivo o mesa directiva, tal instancia sólo resolve-
rá sobre sus integrantes. Respecto de los restantes consejeros, el área técnica que 
corresponda del Banco Central de la República Argentina verificará la inexistencia de 
inhabilidades que fija el artículo 10 de la Ley de Entidades Financieras. 
 
Hasta tanto se notifique a la entidad financiera la resolución favorable y se cumpla con 
las exigencias legales de aplicación, el nuevo director o consejero no podrá asumir el 
cargo para el cual fue designado. 
 

5.3. Lo previsto en el punto 5.2. será de aplicación a los directores o consejeros a los que 
se les renueve el mandato cuando así lo disponga el Superintendente de Entidades 
Financieras y Cambiarias. 

 
5.4. El nombramiento de los nuevos gerentes generales de las entidades financieras o 

quienes ejerzan sus funciones y de los representantes responsables de sucursales 
de instituciones financieras extranjeras, quedará también sujeto a la previa evalua-
ción de sus antecedentes, según lo previsto en el punto 5.2., en lo pertinente. 
 
La nota de propuesta deberá ser suscripta por el presidente o por autoridad compe-
tente de la casa matriz según corresponda, conforme a las disposiciones de la Co-
municación “A” 2910.”. 
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2- Agregar como segundo párrafo del punto 3.3. de  la Sección 3. del Capítulo VI de la Circular 
CREFI -2 (Comunicación “A” 2241), lo siguiente:  

 
“La conformidad de los representantes de entidades financieras del exterior no autorizadas 
para operar en el país estará condicionada a la previa evaluación de sus antecedentes, se-
gún  lo previsto en el punto 5.2. de la Sección 5. del Capítulo I.”. 

 
 

3- Reemplazar el primer párrafo de la Sección 4. del Capítulo VI de la Circular CREFI -2 (Co-
municación “A” 2241), por lo siguiente:  

 
“El acuerdo de la autorización quedará condicionado al análisis y ponderación que la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias realice de los antecedentes y res-
ponsabilidad de la entidad representada y su representante, conforme a lo previsto en el 
punto 5.2. de la Sección 5. del Capítulo I.”. 


